
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-872/2009

Colina, 12 de junio de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Lo
informado por la Jefa de Vivienda, solicitando decreto Alcaldicio a nombre de
Banco Estado para que realice la tasación bancaria respecto del terreno Villorrio
Rural Colorado, requisito para postulación a adquisición de terreno vía línea
Acciones Concurrentes del Programa Mejoramiento de Barrios (PMB) en la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo ; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley Ñ° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

r

DECRETO:

1.- Cancelase a BANCO ESTADO DE
CHILE, RUT.: 97.030.000-7, la cantidad de $ 300.000.- (trescientos mil pesos), por
concepto de servicios de tasación de terreno ubicado en Villorrio Rural Colorado.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.22.08.999.001 denominado "Otros servicios generales".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE-——

2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-

IA LEGAROS
ETARIO

R/CGU
ISTBJBÜCION:

Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
Vivienda
Administrador Municipal
Oficina de Partes y Archivo


